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ANEXO

·Normas UNE anuladas

t!NE 20 147-~5: «Carretes y condiciones de suministro para hilos
dcstlOados a boblO3S electromagnéticas».

Scgunda.-Los interesados formularán instancia ajustada al modelo
df.'1 an~xo L que habrá de presentarse en la Escuela Oficial de Turismo,
plaza de Manuel Becerra. 14. 28028 Madrid.

El plazo de presentación de instancias ,expira d 31 de julio de 1992.
Tcrccra.":'A la instancia se acompañarán los Siguientes documentos:

fotografia tamaño carné..
Documento o fotocopia debidamente compulsada, que acredite la

posesión del título exigido para el ingreso.
Justificante de haber ingresado en la cuenta corriente numero

30-3040~H del Banco Exterior de España, calle Alcalá, 150. <lgencia
numero 13. 28028 Madrid, a favor de la Escuela Oficial de Turismo,
Enle público. la cantidad de 5.000 pesetas en concepto de derechos de
examen.

Sexta.-Los tres ejercicios serán calificados entre cero y lO puntos.
Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio debiendo alcanzarse en cada
uno de ellos' una puntuación mínima de cuatro puntos. quedando
automáticamente excluido aquel candidato que no obtenga dicha
puntuación, La calificación de apto sr obtendrá cuando el promedio de
Ins puntuaciones de los tres ejercicios realizados sea de cinco puntos o
de superior a cinco. Junto a la declaración de apto o no apto constará
en las calificaciones el promedio obtenido por el alumno en [os
ejercicios.

La calificación final se hará pública por el Tribunal en el tablón de
anuncios de la Escuela.

Séptíma.-Podrán solicitar su inscripción dIrecta como alumnos de
primer curso. en n~'gimen de cnseñanzaoficJaI () libre. sm realizar el
examen de ingreso:

En caso de que el número de aspirantes a enseñanza oficial sta
superior al de las plazas señaladas para cada grupo, la selección de
candidatos se hará con arreglo a los siguientes criterios de preferencia:

l. Para los aspirantes a que se refiere el apartado a). mayor
experiencia profesíonal en el sector turístico y mayor conocimiento del
idioma mglés. francés o alemán.

2. Para los aspirantes a que se refiere el apartado b), mayor
calificación en la prueba de acceso a la Universidad y mayor conoci
micnto del idioma inglés. frances o alemán.

3. Para los aspirantes a que se refiere el apartado e), mejor
expediente académico en la Carf'-{'fU superior cursada y mayor cohoci
miento del idioma inglés. frances o alemán.

4.. Para los aspirantes a que se refiere el apartado d), mejor
expcdl(:nte acadenlleo y mayor calificaCión en los idIOmas indICados, así
(Dmo una entrevista con un Tnbunal previamente designado por la
Escucla.

La valoración del conocimiento de idIOmas se hará en base a las
calificaciones escolares obtenidas en c!ldioma respectivo y, en su caso.
a los estudios complementarios dcbiil.¡:101cote acreditados.

Si no se cubneran estas pbzas. incrementarán el cupo de las 90
re..ervadas para el examen de ingr(·so.

Octava.-Tanto los alumnos adlTl.itidos a primer curso como los que
continúen estudios en la Escuela, formalizanin la matricula en las
siguienles fechas:

De! 28 de septiembre al 2 de octubre, inclusive, para enseñanza
oficial.

Del 16 al 30 de octubre. inclusive. para enseñanza libre.

Dadas las limitaciones de capacidad de la Escuela, no podrá
adnllti'rsc la asistencia a clase de los alumnos matriculados en régimen
de ensenanza libre en ninguno de los cursos de la carrera.

El traslado de matricula de otras Escuelas para enseñanza oficial sólo
se admilJrá con carácter excepcional y previa justificación de los
motivos en que se fundamente su neceSidad. La admisión se realizará
en la medIda en que ex.istan vacanh:s disponibles.

P¡¡ra enscnanza libre no exísuni limitación de admisiones.
La.. solicitudes de traslado se formrdizarán del 2 al 21 de septíem~

bre
Novcna.-La matricula se formalizara en la Secretaria de la Escuela

Oficial de Tunsmo. de diez a trecc horas.
Los alumnos que se matriculen por primera vczen la Escuela Oficial

de Turismo deheran presenlar. debldamentc cumpllmentado, el impreso
de matricula que se facilitará en la Consejeria de la Escuela, acompa
ñado de los siguientes documentos:

a) En la cnsenanza ofiCial

fotocopia del documcnto naCIOnal de Identidad.
Tres fotografias tamano carné.
CertIficado médiCO de estar vacunado y no padecer enfermedad

infcctocontagioS3,
Justificante de haber ingresado en la cuenta corriente numero

30-3040.. H det Banco Exterior de España. calle Alcalá. 150. agencia
número [3, 28028 Madrid. titular Escucla Oficial dc Turismo. el precio
público que se fiJe por Orden y que se dará a conocer oportunamente.

Quienes hayan superado los e"ammes de aptitud para acceso a la
Uniwrsidad de mayores de vcinticlllco años.

Los que hayan superado h.s pruebas de selectividad.
Quienes estén en posesión de un titulo de ensenanza superior

universitaria o de valor académico equivalente.
Los oc-carios extranjeros que rcúnan alguna de las condiciones

sen<lladas en los tres apartados anteriores.

Las lllstancias, ajustadas al modelo del anexo Il, se presentarán
ha~ta el 3 ¡ de julio de 1992, conforme a lo indicado en la base scgunda,
acompalladas de los sigUIentes documentos:

Fotografia tamano carné.
Documento que acredite que cumplen alguno de los requisitos para

el acCL:SO dlrerlO.
Doculllenio que acredite. en su caso. los méritos preferentes que, a

cfectos de sele("('lón. se especifican en esta misma base.
El número de plazas en régimen de cnscnanza oficial reservado para

los aspirantes comprendidos en esta base. será de 30, distribuidos de la
siguiente forma:

a) Seis. para quienes acrediten haber superado la prueba comun de
los exaOlenc-s de acceso a' la Universidad para mayores de veinticinco
ailos.

b). 12. para quienes acrediten haber superado las pruebas de
Selectividad para acceso a Facultades. Escuelas Técnicas Superiores o
ColegIOs Universitarios.

e) Seis. para quienes acrediten tener el titulo de Enseñanza Supe
rior.

d) Seis, para becarías extranjeros. de acuerdo con los compromisos
contraiCo~ cr: convenios- intem:H:icn3!es de interc<!.rrl.bio y ccoperacíón.

,

"

RESOLUCION de J de Junio de ¡fN2. de la Dirección de
la Escue/a Ojicial de Turismo. pOI" la que se COl1l'OCQIl
e-ramen!'s de ingreso ('11 la lIIisma para el C/lrso /992/1993.
ell régimen de ellse/ian::a oficia! v libre, V se [>Stablecen los
plazos para Ja matricula. - - - ~
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Cuarta.-Las pruebas se realizarán en los locales de la Escuela Oficial
de Turismo (plaza de Manuel Becerra, 14. Madrid) y comenzarán el
dia 14 de septJembre, a las nueve treinta horas de la mañana, conti
nuando en los días hábiles sucesivos, hasta agotar la relación de
aspirantes admitidos..

Quinta.-Los exámenes. cuyo contenido se dará a conocer en el
momento de la realización de cada prueba, constarán de los siguientes
ejercicios:

LO Resolución por escrito, en un tiempo máximo de sesenta
minutos. de tres problemas o cuestiones de matemáticas de carácter
general, con preferencia de ecuaciones de primero \' segundo grados,
sistemas de ecuaciones, reglas de tres y proporcionalídad. En la prueba
se permitirá el uso de calculadora.

2.° Contestación en el tiempo máximo de trelOla minutos. a un test
de 60 prc~untas. con cuatro respuestas alternativas, de uno de los
sigUlcntes Idiomas a elección del alumno: Inglés, francés o alcman.

3.° Que constará de dos partes:

a} Resumen por escrito, durante un tiempo máximo de sesenta
minutos. de un tema de cultura general que prt'viamente habrá sido
desarrollado por uno de los miembros del Tribunal durante un minimo
de treinta minutos, pudiendo el alumno tomar notas durante dicha
exposición. .

b) Entrevista con el Tribunal, durante un máximo de quince
minutos.

En cumplimiento de lo dispucsto en la Orden de 16 de julio de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» número ¡79, de 27 de julio). por la que se
regulan las pruebas de aptitud para acceso a las enseñanzas turísticas
cspcciaJizadas" ""

Esta Dirección convoca exámenes de ingreso para cubrir 90 plazas
en rcgirncn de enseñanza oficial y un numero no determinado de plazas
en régimen libre, de alumno~ de primer cúrso para el año académico
1992/1993, de acuerdo cqn las siguientes bases:

Primera.-Podrán concurrir a esta convocatoria los aspirantes que se
cÍ1<:ucntrcn en alguna de las siguientes circunstancias:

Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU).
Estar en posesión del titulo de Técnico especialista, correspondiente

a la Formaci6n Pr?fcsional de. sc~u.ndo ~rado en las ramas de «Hostele
ri<l y TUflsmo», «Hogar», «Administrativa». «Comercial» o «Imagen y
Sonido».
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ANEXO f

EX PONE: Que désea acceder dircrtamentc a la Escuela Oficial de
Turismo para el curso 1992/1993. como alumno de la
misma. a cuyo efecto acompaña la documentación que se
especifica al dorSo.

SOLICITA: Ser admitido como alumno de primer curso de la mencia-
nada Escuela. segun las condic.íoncs establecidas en la
presente convocatoria.

Don _ _..

~~~:~~a~i~~d·· ········::..~~.. ::::::.::=:::::::~: ~.~..::::::::::::::::::: ~.~ :::::..:..:::::::.
DOCU.I~l':"to nacional de identidad o pasaporte .
DomICIliO en ~ .

T¡i~i~i~¡óri··:::::::::::·.::::::::::::::::::: ..~.~.I~:.~:~.~ :::: ::::.:.:..::.. ::.:::: .
Idioma del que desca examinarse (ingles. frances o alemán)

b) En la enseñanza libre:

Presentarán la misma documentación. excepto el certificado médico.
Los que ya estuvieron matriculados en la Escuela Oficial de Turismo

en años anteriores. tanto para la enseñanza oficial como para la libre,
presentaran unicamentc d impreso de matrícula debidamente cumpli
mentado. junto con el citado justificante de ingreso en el Banco de
España.

Lo que se hace público paro generol conocimiento.
Madrid. I de junio de 1<992.-EI Director, Pedro Montalvo Correa.

14156 RESOLUC10N de 1 de junio de 1991. de fa Dirección dI!
fa Escuela Oficial de Turismo, por fa que se conrocan
plazas para cursos de especialización.

De conformidad con lo. dispuesto en el artículo 2.°, 3. del Real
Decreto 865/1980. de 14 de abril. y en la Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de JI de mnrzode 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» de I de abril). por la que se establecen los cursos de
espccializnción parn Técnicos de Empresas y Actividades Turísticas.

Esta Dirección ha dispuesto:

Primero.-Se convocan plazas para participar en los siguientes cursos
de '?'''rccialización:

. b) Alumnos que han- superado la prueba de Selectividad para
accC'so a Facultades Universitarias, Escuelas Técnicas Superiores o
Colegíos Universitarios:

Documento acreditativo de haber superado la prueba de Selectivi·
dad.

Documento acreditativo de las calificaciones obtenidas en el COU en
el idioma inglés, francés o alemán.

Documento acreditativo de estudios complementarios de inglés.
francés. o alemán (en su caso).

e) Titulados superiores:

Certificado de estudios de la carrera superior cursada.
Documento acreditativo de las calificaciones obtenidas en el idioma

inglés•. francés o alemán en la enseñanza secundaria o de los estudios
complementarios heChos en alguno de estos idiomas (este documento no
será necesario sien la carrera se ha cursado uno de estos idiomas y su
c.alificación consta en el certificado de estudios).

d) Becarios extranjeros:

Documento acreditativo. de' su condición de becario.
D(X:umC'110' qUé..~redite reunir alguna de las condiciones que se

exigen a lós dpanotés para el acceso'directo y que se reseñan en los tres
apartados anteriores.

Certificado de estudios.
Documento acreditativo de las calificaciones obtenidas en los

idiomas francés•. inglés o alemán.

Alojamientos turísticos y restauración.
Agencias de Viajes.
Informadores turísticos.

. Segundo.-Podrán participar en estos cursos los Técnicós de Empre·
sas y Actividades Turisticas y cualquier titulado superior que por su
nivel de experiencia profesional '1 capacitnción acredite suficiente grado
de formación en materias turísticas.

También podrán ser admiti~os los graduados extranjeros con. estu4
dios de turismo de nivel equivnlente y dominio de alguno de los idiomas
francés. ingles o alemán.

los nacionales de países que no tengan como idioma oficial el
castellano deberán acreditar ademas el dominto de dicho idioma.

Tcrcero.-Habida cuenta de la naturaleZ3 de los citados cursos y con
l"a finalidad de lograr mayor operatividnd y mejor aprovechamiento de
lof mismos el numero de participantes de cada uno es de 35.

Solo se podrá participar en un curso de los tres citados~

Cuarto.-EI plazo de presentación de instancias finaliza el dia 21 de
septiembre de 1992.

QUlOtO.-la selección de los cnndidatos se hará atendiendo al
expedicnte académico e historinl profesional de los interesados.

Scxto.-las instnncias. ajustadas al modelo anexo, se presentarán en
la sede del Organismo (plaza de Manuel Becerra. numero 14. 28028
Madr'Íd). dirigidas. al Director de la Escuela Oficial de Turismo.

Séptímo.-Las listas de admitidos se publicaran en el tablón de
nnuncios de la Escuela Oficial de Turismo a panir del 7 de octubre. las
clases comenzaran el día 15 de octubre y tendrán la duración de un año
acndémico. la asistencia n' clase es obligatoria. siendo necesario para su
admisión al-examen un mínimo del 80 por 100 de Ins asistenCias.

Par;;¡ obtener el certificado de aptitud de especialidad cursada será
preciso supernr una prueba finnl de evnluación. Quienes no lo consigan
cn los exámenes ordinarios de junio tendrán una convocatoria extraordi4
nnría única en septiembre del mismo año.

Octavo.-Los cursos de alojamientos tprísticos y restauración e
informadores turísticos se impartirán en horas de '1lañana. y el de
Agencias de Viajes por la tarde.

Novcno.-Los interesados abonarán en concepto de derechos de
pnrticipación en el curso correspondiente al precio público que se fija
anualmente por Orden y que se publicarán en el «Boletín Oficial del
EstadO). cantidad que dcberá ser ingresada en la cuenta corriente
número 30-3040-H del Banco Exterior de España. calle Alcalá. ISO.
agencia 13. 28028 Madrid. a nombre de la Esc;uela Oficial de Turismo.
Ente PUblico.

de 1992.

de 1992.

ANEXO 11

(Finna)

(Firmal

...................... de de

..............' de de

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Oficinl de Turismo.

Ilmo:Sr. Director de la Escuela Oficial de Turismo.

Dorso aqexo 11

Documentos que aporta (marque con una X el recuadro correspon4
diente):

a) Mayores de veinticinco años:

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Documento acreditativo de haber super.ldo la prueba común de

acceso a la Universidad.
Documcnto acreditntivo de su expcr:enc:a profesional en el sector

turismo (en su caso).
Documento ncreditativo de Sus calificaciones escolares en los idio

rna~ ingles. franc~. o alemán y/o c~tudios complementarios realizados
en uno de estos IdIOmas (en su caso).

Don ~ ~ .
Nacido en ~ el, , de , de .
Nacionalidad _ .
'I:)ocumcnto nacional de identidnd o pasaporte _ .
Donlicilio en ; " ;..

·T¡i~i;~¡óri··::::::::::::::::::::::::::::::: ..~.~~~:.~.~.:..~ ..:.::::.~::::::::::::::::.':: :::::::::.:::.::~.:~:
(Mioma del que desea examinarse,. (inglés. francés' o alemán) .

Rtgi·n~~~·dc:·~·~·;;ft;~~·¡;<;~·~i··q·~~·~pta(Qficial o libre) .

EXPONE: Que desea realizar los examenes de ingreso, en la Eséuela
Oficial de Turismo paro el curso 1992/1993. a cuyo efecto
,acampana el documento qu.c acredita la titulación expresada
en la base primera ,de la convocatoria y' el justificante de
hnber ingresado en la cuantn numero 30-3040-H del Banco
Exterior de España. calle Alcalá. 150. agencia numero 13.
280ZS Madrid. la cantidad de 5.000 pesetas por derechos de
examen. . ,

SQLlCnA: Ser admitido a la prueba de ingreso en la mencionada
Escuela. ~un las condiciones est~blecidas en la presente.
f;:onvocatona.


